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para que inicie una debe haberse agotado la anterior. En tal virtud, como ya se 

precisó las etapas dos y tres gozan del mismo plazo (quince días hábiles) para 

tener lugar en un mismo momento, esto supone que esta Comisión dentro del 

plazo aludido debe no solo analizar si existe trascendencia, sino además debe 

estudiar si la solicitud es procedente o improcedente, lo cual sin duda alguna se 

convierte en una tarea de una alta complejidad a llevarse en un plazo por demás 

breve o sumarísimo; de ahí que, el plazo sea insuficiente y sea necesaria su 

ampliación. 

14. Ahora bien, con la finalidad de allegarse de los elementos necesarios para 

resolver sobre las etapas segunda y tercera del presente procedimiento, es decir, 

en relación con el análisis sobre la trascendencia y la procedencia de la solicitud, 

esta Comisión ha realizado una variedad de investigaciones documentales y 

reuniones entre diversas áreas del Instituto Efectora!, las cuales se señalan a 

continuación: 

FECHA 

23/11 /20'20 

26/11/2020 

30/11/2020 

03/12/20'20 

1 08/12/2020 

Reunión en modalidad virtual 
Expositor: Secretaría Ejecutiva 

Reunión en modalidad virtual 
Expositor: Coordinación Jurídica 

Reunión en modaíidad virtual 
Expositor: Coordinación Jurídica 

Reun·1ón en modalidad virtual 
Expositor: Secretario Técnico de la 

Comisión 
Reunión en modalidad virtual 

Expositor: Secretario Técnico de la 
Comisión 

FINAUDAI) 
Antecedentes jurisdiccionales sobre la 
conservación del cargo en una elección 
consecutiva. 
Análisis de los aspectos jurídicos, políticos y de 
derechos humanos. así como de los elementos 
cuantitativo y cualitativo, en relación con la 
trascendencia o intrascendencia de la norma. 
Discusión sobre la metodología a implementar 
para el desarrollo del estudio sobre la 
trascendencia o intrascendencia de la norma. 
Discusión sobre las propuestas de las instituciones 
académicas a consultar para la realización del 
estudio sobre la trascendencia. 
Análisis del proyecto de ampliación de plazo a 
efecto de resolver sobre la procedencia o 
improcedencia de la solicitud de referéndum. 

15. En relación con el motivo señalado en el inciso b), la Ley de Participación 

Ciudadana faculta a esta Comisión a acudir ante diversas instancias para 

allegarse de elementos que la oriente respecto de si una norma es o no 
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trascedente para la vida pública del Estado. En ese sentido, esta Comisión una 

vez realizado un análisis preliminar de las consideraciones expuestas por las y los 

solicitantes, y las emitidas por el Congreso del Estado, estima que para 

desentrañar los alcances de las normas es necesario acudir ante instituciones 

educativas para que, a través de sus especialistas en temas de ciencias políticas, 

derechos humanos, procesos democráticos, entre otros, emitan opiniones que, 

con base en su experiencia, profesionalismo y especialización ayuden a esta 

Comisión a concluir el impacto sobre si las normas cuestionadas son 

trascendentes o no para la vida pública del Estado. 

16. En relación con lo anterior, se señala que respecto de las instituciones 

educativas a las que se les habrá de solicitar el desarrollo de un estudio u opinión 

sobre la trascendencia de la norma materia de la solicitud de referéndum se 

encuentran las siguientes: a) Universidad Autónoma de Baja California; b) 

Colegio de la Frontera Norte; c) Universidad Nacional Autónoma de México; d) 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora y e) Universidad 

Iberoamericana. 

17. En este sentido, conviene resaltar que quince días hábiles a juicio de esta 

Comisión no son suficientes para que las instituciones educativas emitan sus 

opiniones, máxime que en las fechas en las que nos encontramos son de 

finalización de cursos académicos o ciclos escolares, razón por la que los 

esfuerzos dirigidos a obtener las opiniones de expertos serían infructíferos pues 

además del plazo breve que en términos de la Ley de Participación Ciudadana 

se les pudiera conceder, debido a las fechas en que se desahoga esta etapa, 

existiría un gran margen de posibilidades de que las solicitudes de opiniones no 

fueran atendidas. 
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18. En ese contexto, se debe tomar en consideración que las instituciones de 

educación superior cuentan con un periodo vacacional para su personal, 

regularmente durante las últimas semanas del mes diciembre y las primeras del 

mes de enero, lo cual robustece lo expuesto. 

19. De modo que, es fundamental ampliar el plazo hasta treinta y tres días 

hábiles, pues dentro de este plazo habría oportunidad de realizar los 

acercamientos necesarios y conceder el tiempo oportuno para que las 

instituciones educativas emitan su opinión sobre el tema que nos ocupa. 

20. Para mayor claridad. a continuación se especifican las actividades~ 
programadas que, de ser aprobado el presente dictamen, se llevarán a cabo 

para el desarrollo de la segunda y tercera etapa correspondiente con el análisis 

de la trascendencia y procedencia de la solicitud de referéndum, aunado a la 

necesidad del plazo de treinta y tres días hábiles que se busca ampliar. 

No. ACTIVIDAD FECHA FECHA 
INICIAL FINAL 

Selección de las instituciones y organismos relacionados con la 
1 materia, que podrán auxiliar a esta Comisión en la elaboración 07/12/202.0 08/12/2020 

del estudio de trascendencia. 

Solicitar vía oficio a las instituciones y organismos seleccionados, 

2 sus opiniones, documentos, estudios e investigaciones 
14/12/2020 14/12/2020 relacionados a la solicitud de referéndum; con el objeto de ser 

consideradas en la elaboración del estudio respectivo. 

Seguimiento y recepción de información, sobre las opiniones, 

3 
documentos, estudios e investigaciones que aporten las 

15/12/2020 17/01/2021 instituciones y organismos coadyuvantes en el estudio sobre la 
trascendencia. 

1 Análisis, concentración y clasificación de la información y/o 
4 investigaciones proporcionadas por la o las instituciones y 18/01/2021 19/01/2021 

organismos. 

5 Elaboración del proyecto de estudio sobre la trascendencia. 20/01 /2021 21/01/2021 
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6 
Requerimientos de información en relación a la información 22/01/2021 25/01/2021 
proporcionada por las instituciones y organismos. 

Análisis de la información obtenida por las instituciones y 
7 organismos que participaron en las audiencias u otro formato de 25/01/2021 25/01/2021 

reunión. 

8 
Reunión informativa de la CPCYEC para presentar el proyecto 26/01/2021 26/01/2021 
de estudio sobre la trascendencia. 

Elaboración del proyecto de Punto de Acuerdo por el que se 
9 declara la procedencia o la improcedencia de la solicitud de 26/01/2021 27/01/2021 

referéndum constitucional. 

Reunión de trabajo para discutir y analizar el proyecto de 

10 
Dictamen, el proyecto de estudio de trascendenc1a y el 28/01/2021 28/01/2021 
proyecto de Punto de Acuerdo por el que se declara la 
procedencia o improcedencia. 

Sesión de Dictaminación de la Comisión para discutir y aprobar, 
11 en su caso, el proyecto de Dictamen y estudio sobre la 29/01/2020 29/01/2020 

trascendencia. 

Sesión de Consejo General para discutir y aprobar, en su caso, 
12 el proyecto de Dictamen de trascendencia y el acuerdo de 02/02/2021 02/02/2021 

procedencia o improcedencia de la solicitud de referéndum. 
' 

21. Ahora, por cuanto hace al tercer motivo identificado como inciso c), es un 

hecho notorio que el mundo entero cruza por una pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud, causada por un virus denominado Sars-CoV2, 

conocido como COVID-19, y que en México ha llevado a las autoridades a 

decretar una emergencia sanitaria. 

22. Derivado de la declaratoria de emergencia sanitaria, la Secretaría de Salud 

del Gobierno de México dictó una serie de medidas extraordinarias para mitigar 

el contagio y la propagación del COVID-19, destacando la relacionada con la 

suspensión de las actividades de orden público, privado y social que no resulten 

esenciales, en términos de lo señalado por la Secretaría de Salud. 
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23. Bajo esa circunstancia extraordinaria, el Consejo General consciente de la 

situación adoptó medidas para mitigar los contagios y garantizar la salud del 

personal del Instituto Electoral y de las personas que acudieran a sus 

instalaciones, y además permitir que las actividades institucionales pudieran 

continuar desarrollándose, tal como se expone en el antecedente 1, una de las 

medidas a destacar es la siguiente: 

a) El Instituto Electora/ continuara con el desarrollo de sus funciones esenciales, 

por lo que las actividades que se realicen a partir de la aprobación del 

presente acuerdo y hasta que la emergencia perdure. deberán llevarse a 

cabo con el personal mínima e indispensable. retirando al Personal aue se 

encuentre en estado vulnerable. 

24. Además, no pasa inadvertido para esta Comisión que las autoridades de 

salud en el Estado han decretado que Baja California regresa nuevamente al 

semáforo epidemiológico en color rojo, en virtud del elevado número de casos 

positivos a la enfermedad COVID-19, lo que trae como consecuencia la 

suspensión de actividades no esenciales y a extremar las medidas para evitar los 

contagios. 

25. Las condiciones descritas son de consideración no solo para la atención de 

la solicitud de referéndum, sino también para el propio proceso electoral recién 

iniciado, pues conlleva a implementar esfuerzos para que el personal del Instituto 

Electoral se encuentre en buenas condiciones de salud, alejado de la posibilidad 

de contagiarse; de modo que, sea humanamente posible desarrollar los trabajos 

de ambas tareas institucionales. 

26. En consonancia con lo anterior, la enfermedad del COVID-19 también es 

elemento sustancial a ser considerado en la actividad relacionada con la 

solicitud de opiniones a las instituciones educativas sobre trascendencia de las 
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normas objeto de referéndum, pues estas instituciones también han adoptado 

protocolos de actuación para hacer frente a la enfermedad, razón por la que 

esta Comisión debe tomar en cuenta esta situación para garantizar la 

participación de dichas instituciones. De ahí que, con motivo de la pandemia 

generada por el COVID-19 resulte necesario ampliar el plazo de quince días 

hábiles hasta por treinta y tres días hábiles adicionales. 

27. En suma, los motivos expuestos demuestran que el plazo previsto en el artículo 

48 de la Ley de Participación Ciudadana es insuficiente, por lo que esta Comisión 

tomando en cuenta las circunstancias actuales y que han quedado 

debidamente explicitadas, estima que, para resolver adecuadamente el 

presente asunto el plazo necesario es de hasta treinta y tres días hábiles 

adicionales, en virtud de resultar conveniente para un mejor y debido 

cumplimiento de las diversas etapas del proceso de referéndum. 

28. La ampliación multicitada, encuentra asidero legal en lo establecido en el 

artículo 50 incido b) de la Ley de Participación Ciudadana, donde se establece 

que el Consejo General tiene facultades para ampliar los plazos y términos 

establecidos en la citada Ley, cuando entre otro, resulte conveniente para un 

mejor y debido cumplimiento de las diversas etapas del proceso de plebiscito o 

de referéndum. 

29. En tal sentido, como ha quedado expresado, esta Comisión con el objeto de 

salvaguardar los principios rectores de la participación ciudadana y con la 

finalidad de realizar un análisis exhaustivo de los elementos que determinen la 

trascendencia y procedencia o improcedencia, en su caso, considera 

insuficiente el plazo de quince días hábiles para resolver sobre la solicitud de 

referéndum planteada. 
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30. Ahora bien, como ya se expuso el plazo en el que el Consejo General debería 

emitir el acuerdo de procedencia o improcedencia fenece el 14 de diciembre 

de 2020, y la ampliación debidamente justificada que se propone de hasta 

treinta y tres días hábiles, mismos que fenecerían el 2 de febrero de 2021, tal como 

se ilustra con los cuadros que enseguida se insertan: 

Lunes MOiies Ml6rcole1 Jueves Viernes Sábado 
• -. ·.' : : :;; .'~··· 'f; 

13 ' 14* 15** 16 17 18 19 

3 

20 21 22 23 24 25 26 

5 6 7 a Dfa lnhábl 
,; ~ .: 

27 28 29 30 31 

9 10 11 12 . .' 

•vencimiento del plazo de 15 días hábiles para determinar la trascendencia y resolver sobre la procedencia o 

Improcedencia . 

**Inicio del plazo de amplíaci6n de hasta 33 días hábiles 

ENEIO Dl~02'1 

~;P~m1!!i.~ Lune.~ Martes MI~~· Jueves Viernes Sábado .. ' •, ~. . " -~. ,< ·.' - ·-~ ,_., 

1 2 

Dio lnh6bl 

3 4 ·; 5 ' 6 ~1 ··,8 9 

13 1.f 15 16 11; 

10 11 12 13 14 15 16 

1 18 19 20 21 22 •. 
,~ -

17 18 19 20 21 22 23 

23 .M 25 26 21 :· 

24 · 25 26 27 28 29 30 

28 29 30 31 32 
,• .. '· 

31 

.Domlnpo 
•:, ., ~,~.,.,.,. ·. ,,_¡ 

Jueves Viernes 
' ,·:. Sábado Lunes Martes 

2 3 4 5 6 

Día lnhábD 33"· 

**vencimiento del plazo ampliado de 33 días hábiles para determinar la trascendencia y resolver sobre la procedencia 

o improcedencia . 
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31. Por otra parte, es importante aclarar que aún y cuando nos encontramos 

dentro del proceso electoral donde todos los días y horas son considerados 

hábiles, la presente solicitud de participación ciudadana no es parte de las 

actividades inherentes al proceso electoral por lo que el cómputo de los plazos 

será el mismo que para los actos ocurridos entre dos procesos electorales, habida 

cuenta que tal determinación no pone en riesgo alguna de las etapas del 

proceso electoral; por consiguiente, se estará lo dispuesto en el artículo 294, 

último párrafo, de la Ley Electoral, que indica lo siguiente: 

Artículo 294.- Durante el proceso electoral todos los días y horas son hábiles. Los plazos se 

computarán de momento a momento: si están señalados por días éstos se considerarán 

de veinticuatro horas. 

El cómputo de los plazos se hará a partir del día siguiente de aquel en que se hubiere 

notificado el acto o Ja resolución correspondiente. 

Cuando el acto reclamado se produzca durante el tiempo que transcurra entre dos 

procesos electorales, el cómputo de los plazos se hará contando solo los días hábiles, 

debiendo entenderse por tales todos los días a excepción de los sábados. domingos y los 

días inhábiles, en términos de Ley. 

(Énfasis añadido) 

32. Apoya lo anterior, el contenido de la jurisprudencia l /2009 de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y contenido 

siguiente: 

PLAZO PARA IMPUGNAR ACTOS EMITIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE UN PROCESO 

ELECTORAL, QUE NO ESTÉN VINCULADOS A ÉSTE. NO DEBEN COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS Y 

HORAS COMO HÁBILES. La interpretación sistemática del artículo 7, párrafos 1 y 2 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, permite afirmar que 

cuando el acto que se impugna sea emitido durante el desarrollo de un proceso electoral 

y no se encuentra vinculado a éste, el cómputo del plazo respectivo debe hacerse 
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tomando en consideración los días hábiles con excepción de los sábados y domingos y los 

inhábiles en términos de ley. Esto es así, en atención a que la expresión "durante el desarrollo 

de un proceso electoral federal", no debe entenderse únicamente en un sentido temporal, 

sino también material, es decir, que los actos se encuentren relacionados con alguna de 

las etapas del proceso electoral. Lo anterior obedece a que, en el caso en comento, al no 

estar vinculado a proceso comicial, no existe riesgo alguno de alterar alguna de sus etapas, 

por lo que no se afecta la definitividad de éstas; de tal forma que no se justifica considerar 

todos los días y horas como hábiles. Tal conclusión es acorde con el derecho fundamental 

a la impartición de justicia electoral completa y efectiva, de acuerdo con lo dispuesto en 

los artículos 17, párrafo segundo, y 116, párrafo segundo, fracción IV, ambos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

33. Asimismo, robustece lo expuesto, lo argumentado por la Sala Regional 

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver 

el juicio de la ciudadanía SG-JDC-10/2019, en el que sostuvo lo siguiente en 

relación con el cómputo de los plazos relacionados con un instrumento de 

participación ciudadana: 

"Sin embargo, cuestión distinto son los temas sometidos a plebiscito, pues estos no 

forzosamente tienen que ser de naturaleza electoral, aun y cuando la fecha de votación 

del plebiscito se efectué en la misma en que tienen verificativo el proceso comicial 

constitucional electoral, ya que la finalidad de que se lleve a cabo el mismo día es por 

cuestiones de organización". 

34. Por último, la ampliación del plazo del artículo 48 de la Ley de Participación 

Ciudadana que se propone, deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado 

dentro de los tres días siguientes a su aprobación por el Consejo General, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 50, último párrafo de la Ley de 

Participación Ciudadana; por ello, lo conducente es instruir a la Secretaña 

Ejecutiva lleve a cabo las acciones necesarias para garantizar la publicación del " ) 

proemio y acuerdos del presente Punto Acuerdo en los términos relatados. X 
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Por lo antes expuesto, fundado y motivado, se someten a la consideración de 

este Órgano de Dirección Superior, los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la ampliación del plazo establecido en el artículo 48 de la 

Ley de Participación Ciudadana, hasta por 33 días hábiles contados a partir del 

día 15 de diciembre de 2020, concluyendo a más tardar el día 2 de febrero de 

2021 . 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Consejo General notifique, en forma 

personal, el contenido del presente Punto de Acuerdo al C. Eduardo Javier 

Guerrero Maymes, representante común del grupo de ciudadanas y ciudadanos 

.,.. promoventes de la solicitud de referéndum constitucional identificada con el 

número de expediente IEEBC/CG/REFC/001 /18-08-2020, en el domicilio señalado 

para oír y recibir notificaciones en su escrito de solicitud, para los efectos legales 

conducentes. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Consejo General notifique, vía oficio, el 

contenido del presente Punto de Acuerdo al Congreso del Estado, por conducto 

de la presidencia de la mesa directiva, para los efectos legales conducentes. 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Consejo General lleve a cabo las acciones 

necesarias para publicar en el Periódico Oficial del Estado el proemio y los 

acuerdos de este documento, en términos de lo dispuesto por el último párrafo 

del artículo 50 de la Ley de Participación Ciudadana. 

QUINTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet 

institucional en términos de lo señalado en el artículo 22, párrafo cuarto del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral. 
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Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California, a los 1 O días del mes de diciembre del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 

VOCAL 
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